ACUERDO  N° __________________

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DE CONTRATACION DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 

La Junta Directiva de la Beneficencia de Antioquia en uso de sus atribuciones legales, ordenanzales, estatutarias y en especial, las conferidas por el artículo  90 de la ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo octavo y vigésimo primero del decreto 0819 de 1996, y

CONSIDERANDO

1. Que según lo establecido en el artículo 90 de la ley 489 de 1998, corresponde a las Juntas Directivas de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, formular la política general de la empresa, así como controlar y verificar el funcionamiento general de la organización de acuerdo con la política adoptada, entre otras.

2. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo octavo del decreto Ordenanzal No. 0819 de 1996, son funciones de la Junta Directiva, entre otras, adoptar los estatutos internos o reglamentos, para regular aspectos administrativos de organización y funcionamiento y las reformas que a estos se introduzca.

3. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo primero del decreto Ordenanzal No. 0819 de 1996, corresponde a la Junta Directiva expedir los procedimientos de contratación para la Beneficencia de Antioquia.

4. Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 14 de la ley 1150 de 2007, concordante con el artículo 51 del decreto 2474 de 2008, las Empresas Industriales y Comerciales del Estado que se encuentren en competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su actividad en mercados monopolísticos o regulados, se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales, sin desconocer los principios de la función pública y de la gestión fiscal a que se refieren los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades del Estatuto General de Contratación.

5. Que es un hecho notorio que la Beneficencia de Antioquia desarrolla su actividad comercial en un mercado monopolístico y regulado, altamente competitivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la ley 643 de 2001 y en consecuencia y en atención de lo expuesto en el numeral anterior, la entidad en su régimen contractual no se encuentra sometida a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en cambio podrá aplicar las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a su actividad económica y comercial.

6. Que la Beneficencia de Antioquia, pese a su régimen excepcional respecto de su actividad contractual, continúa siendo una entidad del Estado, administradora y garante de recursos públicos y en consecuencia, podrá y deberá hacer uso de los postulados del artículo 14 de la ley 80 de 1993, cuando sea procedente de acuerdo con la misma ley. 

7. Que con base en los argumentos expuestos, la Junta Directiva de la Beneficencia de Antioquia dispone el siguiente reglamento o manual de contratación para la entidad y en consecuencia,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. El  presente acuerdo tiene por objeto reglamentar y regular los aspectos atinentes a los procesos de selección de contratistas y en general, regular la actividad contractual de la Beneficencia de Antioquia en su condición de Empresa Industrial y Comercial del Estado, exceptuada de la aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

ARTÍCULO SEGUNDO: MIEMBROS DEL COMITÉ EVALUADOR: El Comité encargado de la evaluación y calificación de las propuestas que se presenten en desarrollo de los distintos procesos de selección de contratistas, estará integrado por los directores de área y demás funcionarios que se requieran, de acuerdo con el objeto y complejidad de la evaluación de las propuestas del respectivo proceso de selección.

En caso de requerirse en determinados procesos de selección, dada la complejidad de la evaluación de las propuestas, la entidad podrá conformar un comité evaluador compuesto, incluso, por solo particulares idóneos, contratados para el efecto, quienes deberán realizar la labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los respectivos pliegos de condiciones. 

ARTÍCULO TERCERO: FUNCIONES DEL COMITÉ EVALUADOR: Serán funciones del Comité Evaluador las siguientes:

A. Evaluar y calificar, de acuerdo a los criterios definidos y contenidos en los respectivos pliegos de condiciones, cada una de las propuestas que se presenten para los diferentes procesos de selección.

B. Presentar, ante el gerente, el informe motivado de la evaluación y calificación de las propuestas dentro del término fijado en los respectivos pliegos de condiciones.

ARTÍCULO CUARTO: CONTRATACIÓN EN GENERAL: La Beneficencia de Antioquia, por considerarlos altamente convenientes y acertados para sus procesos de selección de contratistas y en general para su actividad contractual, acogerá todos los postulados, principios, reglas, normas y procedimientos del Estatuto General de Contratación Administrativa, salvo para los temas directamente regulados en este manual y en lo que se refiera a los actos y contratos que tengan un objeto directamente relacionado con la actividad comercial e industrial propia de la empresa, aun cuando se trate de los contratos enunciados en el artículo 32 de la ley 80 de 1993, caso en el cual, el procedimiento se establece a continuación, en el artículo séptimo.

ARTÍCULO QUINTO: ADJUDICACION DE LA CONCESION DE LAS APUESTAS PERMANENTES O CHANCE: En atención de lo previsto por el artículo 22 de ley 643 de 2001, esta concesión de chance será entregada para su operación a través de terceros que se deberán seleccionar por licitación pública.

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD: En materia de publicidad de actos y contratos, la Beneficencia de Antioquia acoge, de manera integra, lo dispuesto por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en consecuencia, acudirá a la página oficial del SECOP en lo pertinente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: ACTOS Y CONTRATOS DE OBJETO DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA: Este tipo de contratos, dadas sus características y naturaleza y teniendo en cuenta que son esenciales para el adecuado desarrollo de nuestro objeto social, podrán ser adelantados bajo el siguiente procedimiento:

1. Elaborar un estudio de conveniencia y oportunidad que debe contener:

a. La descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la contratación.

b. La descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar.

c. El análisis que soporta el valor estimado del contrato, indicando las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la respectiva contratación, así como su monto y el de posibles costos asociados al mismo.

d. El análisis que soporte la exigencia de garantías y la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato.

e. Establecer la justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta más favorable para la entidad.

2. Se debe constituir la respectiva disponibilidad presupuestal, que respalde el proceso de selección.

3. En estos casos se puede contratar directamente obviando este paso de las tres (3) invitaciones a posibles oferentes, siempre y cuando esto sea autorizado por el gerente y se dejen las razones que sustentan la decisión plasmadas en el estudio de conveniencia; de lo contrario se debe elaborar una invitación que debe ser dirigida cuando menos a tres (3) posibles oferentes, la cual contendrá: 

a. La fecha límite en que deben ser entregadas las propuestas u ofertas.  

b. Una descripción clara y lo suficientemente detallada del bien o servicio que se pretende contratar, que le permita a los oferentes invitados, presentar ofertas bajo los mismos parámetros y condiciones. En caso de recibirse ofertas de personas no invitadas, estas también deberán ser tenidas en cuenta.

c. Siempre que se requieran ofertas, se deben establecer las fórmulas o puntajes, bajo las cuales se evaluarán las propuestas. 

PARAGRAFO: Aun en los casos en que se presente una sola oferta, la selección deberá ser objetiva y la oferta deberá cumplir con todos los requisitos de ley y los que haya fijado la entidad para la respectiva selección en la invitación.

4. Una vez recibidas las ofertas, estas deben ser evaluadas y se selecciona objetivamente la mas favorable para la entidad, de acuerdo con los siguientes criterios: 

A. En la contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, la oferta más favorable será aquella con el menor precio.

B. En la contratación de consultores o proyectos, la oferta más favorable será aquella que presente la mejor calidad, de acuerdo a los parámetros y criterios establecidos en los pliegos de condiciones, con independencia del precio; sin  embargo, si puede ser tenido en cuenta el precio en la evaluación.

C. En los demás casos se aplicará una de las siguientes alternativas:

a) 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas señaladas en la invitación.

b) 
La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la 
mejor relación de costo – beneficio para la entidad, para lo cual la invitación 
establecerá:

i. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta.

ii. Las condiciones técnicas adicionales que para la entidad representen ventajas de calidad o de funcionamiento. Dichas condiciones podrán consistir en aspectos tales como el uso de tecnología o materiales que generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio.

iii. Las condiciones económicas adicionales que para la entidad representen ventajas cuantificables en términos monetarios, como por ejemplo: la forma de pago; descuentos por adjudicación de varios lotes; descuentos por variaciones en programas de entregas; valor o existencia del anticipo; mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida; impacto económico sobre las condiciones preexistentes en la entidad directamente relacionadas con el objeto a contratar; mayor asunción de riesgos previsibles identificados, entre otras.

iv. Los valores monetarios que se asignarán a cada ofrecimiento técnico o económico adicional, de manera que permitan la ponderación de las ofertas presentadas. En ese sentido, cada variable se cuantificará monetariamente, según el valor que represente el beneficio a recibir de conformidad con lo establecido en los estudios previos.


Para efectos de comparación de las ofertas, la entidad calculará la relación 
costo beneficio de cada una de ellas, restando del precio total ofrecido los 
valores monetarios de cada una de las condiciones técnicas y económicas 
adicionales ofrecidas, obtenidos conforme con lo señalado en el presente 
artículo. La mejor relación costo-beneficio para la entidad estará 
representada por aquella oferta que, aplicada la metodología anterior, 
obtenga la cifra más baja.


La adjudicación recaerá en el proponente que haya presentado la oferta 
con la mejor relación costo-beneficio. El contrato se suscribirá por el precio 
total ofrecido.

5. Se debe constituir el respectivo compromiso o registro presupuestal que respalde la suscripción del contrato. 

6. Se procede con el perfeccionamiento del contrato, para lo cual se solicitarán todos los documentos necesarios, teniendo en cuenta si se trata de persona natural o jurídica. Para perfeccionar el contrato, se requiere además del acuerdo de voluntades que este sea elevado a escrito.

7. Finalmente y con el contrato perfeccionado se procede con su legalización, para lo cual el contratista, debe pagar los derechos correspondientes a la publicación en la gaceta departamental o diario oficial según corresponda; de ser el caso, pagar lo correspondiente al impuesto de timbre y la entidad proceder con la aprobación de las garantías. Cumplidos con estos requisitos, se podrá iniciar la ejecución del contrato.

8. En los temas no regulados o mencionados en este artículo, tales como multas, publicidad, garantías, registro de proponentes, requisitos de verificación, elementos de calificación de las propuestas, entre otros, se regirán por lo dispuesto en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus normas reglamentarias y modificatorias.    

ARTÍCULO OCTAVO: CONTRATOS DE MÍNIMA CUANTÍA: Cuando el valor del contrato a celebrar sea igual o inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía, establecida de acuerdo con los parámetros del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, la entidad podrá contratar tomando como única consideración las condiciones del mercado, sin que se requiera obtener previamente varias ofertas, haciendo uso del siguiente procedimiento:

1. El paso inicial es elaborar un estudio de conveniencia y oportunidad que debe contener:

a. La descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la contratación.

b. La descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar.

c. El análisis que soporta el valor estimado del contrato, basado en las condiciones del mercado, para lo cual se puede acudir a cualquier medio idóneo, que nos permita conocer las condiciones del mercado, como las consultas telefónicas, consultas por internet, uso de datos históricos y demás. 

d. El análisis que soporte la exigencia de garantías y la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. En estos contratos no será obligatorio la constitución de garantías y corresponde a la entidad en cada caso establecer su necesidad, atendiendo la naturaleza, el objeto y la forma de pago del contrato, caso en el cual el estudio de conveniencia no contendrá, lo definido en este literal.

2. Se debe constituir la respectiva disponibilidad presupuestal, que respalde el proceso de selección.

3. Se debe elaborar una invitación que debe ser dirigida cuando menos a un (1) posible oferente, la cual contendrá: 

a. La fecha límite en que deben ser entregadas las propuestas u ofertas. 

b. Una descripción clara y lo suficientemente detallada del bien o servicio que se pretende contratar, que le permita a los oferentes invitados, presentar ofertas bajo los mismos parámetros y condiciones. En caso de recibirse ofertas de personas no invitadas, estas también deberán ser tenidas en cuenta.

c. Siempre que se requieran ofertas, se deben establecer las fórmulas o puntajes, bajo las cuales se evaluarán las propuestas. 

4. Una vez recibidas las ofertas, estas deben ser evaluadas y se selecciona objetivamente la mas favorable para la entidad, de acuerdo con los siguientes criterios: 

A. En la contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, la oferta más favorable será aquella con el menor precio.

B. En la contratación de consultores o proyectos, la oferta más favorable será aquella que presente la mejor calidad, con independencia del precio, que sin embargo, si puede ser tenido en cuenta en la evaluación.

C. En los demás casos se aplicará una de las siguientes alternativas:

a) 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas señaladas en la invitación.

b) 
La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la 
mejor relación de costo – beneficio para la entidad, para lo cual la invitación 
establecerá:

i. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta.

ii. Las condiciones técnicas adicionales que para la entidad representen ventajas de calidad o de funcionamiento. Dichas condiciones podrán consistir en aspectos tales como el uso de tecnología o materiales que generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio.

iii. Las condiciones económicas adicionales que para la entidad representen ventajas cuantificables en términos monetarios, como por ejemplo: la forma de pago; descuentos por adjudicación de varios lotes; descuentos por variaciones en programas de entregas; valor o existencia del anticipo; mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida; impacto económico sobre las condiciones preexistentes en la entidad directamente relacionadas con el objeto a contratar; mayor asunción de riesgos previsibles identificados, entre otras.

iv. Los valores monetarios que se asignarán a cada ofrecimiento técnico o económico adicional, de manera que permitan la ponderación de las ofertas presentadas. En ese sentido, cada variable se cuantificará monetariamente, según el valor que represente el beneficio a recibir de conformidad con lo establecido en los estudios previos.


Para efectos de comparación de las ofertas, la entidad calculará la relación 
costo beneficio de cada una de ellas, restando del precio total ofrecido los 
valores monetarios de cada una de las condiciones técnicas y económicas 
adicionales ofrecidas, obtenidos conforme con lo señalado en el presente 
artículo. La mejor relación costo-beneficio para la entidad estará 
representada por aquella oferta que, aplicada la metodología anterior, 
obtenga la cifra más baja.


La adjudicación recaerá en el proponente que haya presentado la oferta 
con la mejor relación costo-beneficio. El contrato se suscribirá por el precio 
total ofrecido.

5. Se debe constituir el respectivo compromiso o registro presupuestal, que respalde la suscripción del contrato. 

6. Se procede con el perfeccionamiento y legalización del contrato, para lo cual se solicitarán todos los documentos necesarios, teniendo en cuenta si se trata de persona natural o jurídica, con lo cual se puede iniciar la ejecución del contrato. 

PARÁGRAFO: Cuando la entidad adquiera bienes o servicios en establecimientos que correspondan a la definición de “gran almacén” señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se presumirá que ha adquirido a precios de mercado. En estos casos se prescindirá de todo el procedimiento descrito en este artículo y tan solo bastará con la elaboración de un estudio de conveniencia que contenga:

a. La descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la contratación.

b. La descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar.

Con el estudio de conveniencia se procederá a la constitución de la disponibilidad y el respectivo compromiso o registro presupuestal, que respalde la suscripción del contrato y posteriormente se procede con el perfeccionamiento y legalización del contrato.

El contrato así celebrado podrá constar en un documento firmado por las partes, o mediante intercambio de documentos escritos entre la entidad y el contratista, o mediante la factura presentada por el proveedor de bienes o servicios aceptada por la entidad, o en órdenes de trabajo, compra o de servicio, o en cualquier otro instrumento que reúna las condiciones de existencia y validez del negocio jurídico.

ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO UNICO DE PROPONENTES: Respecto de este tema, la entidad acoge de manera integra lo dispuesto por el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y se somete a la reglamentación que del mismo haga el Gobierno Nacional. Adicionalmente se aclara que, una vez sea implementado el RUP por las Cámaras de Comercio, la Beneficencia de Antioquia tendrá, por plena prueba, la información contenida en dicho documento, la cual, de acuerdo con la ley, es referida a la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización de los proponentes. Así las cosas un proponente o contratista de la entidad podrá siempre optar por presentar la documentación en que se haga constar los datos referidos a los temas que regula el RUP o tan solo presentar el RUP en caso de contar con él.

ARTÍCULO DÉCIMO: CONTRATOS DE DISTRIBUCION DE LOTERIA VIRTUAL: Este tipo de contratos dadas sus características y naturaleza y teniendo en cuenta que son esenciales para el adecuado desarrollo de nuestro objeto y no generan, para la entidad, ningún tipo de erogación ni compromiso presupuestal, serán perfeccionados y legalizados bajo los siguientes parámetros:

1. PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

a) Llenar el formato de solicitud de terminales para venta electrónica 

b) Presentar el certificado de existencia y representación legal

c) Presentar Registro Único Tributario RUT

d) Fotocopia de la Cédula del Representante legal

e) Firmar el contrato  

2. PARA LA LEGALIZACION

a) Entregar un pagaré firmado en blanco junto con su respectiva carta de instrucciones.

b) Cuando la entidad lo estime conveniente exigirá la constitución de garantías permitidas por el Estatuto General de Contratación Administrativa.

c) En caso de exigir garantías diferentes al pagaré, estas deben ser aprobadas por la entidad y se suscribirá acta de inicio.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CONTRATOS DE DISTRIBUCION DE LOTERIA FISICA PARA DISTRIBUIDORES NUEVOS: Este tipo de contratos dadas sus características y naturaleza y teniendo en cuenta que son esenciales para el adecuado desarrollo de nuestro objeto y no generan para la entidad ningún tipo de erogación ni compromiso presupuestal, serán perfeccionados y legalizados bajo los siguientes parámetros
1. PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

a) Diligenciar la solicitud en el formulario suministrado por la entidad.

b) Presentar dos (2) referencia comerciales.

c) Presentar Balances Financieros.

d) Presentar la Declaración de Renta del año inmediatamente anterior.

e) Poseer la infraestructura tecnológica adecuada para la devolución vía modem y acceso a internet.

f) Presentar el certificado de existencia y representación legal.

g) Presentar Registro Único Tributario RUT.

h) Fotocopia de la Cédula del Representante legal.

i) Certificado de Responsables Fiscales.

j) Certificado de paz y salvo de aportes parafiscales y seguridad social.

k) Acta del comité de aprobación de cupos.

l) Firmar el contrato.

2. PARA LA LEGALIZACIÓN

a) Constituir alguna de las garantías permitidas por el Estatuto General de Contratación Administrativa.

b) Publicación en la Gaceta Departamental cuando el valor del contrato exceda de cincuenta (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

c) Pagar el impuesto de Timbre en la cuantía que determine la ley, cuando el valor del contrato exceda la base gravable establecida.

d) Suscribir la respectiva acta de inicio del contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOTERÍA FÍSICA PARA DISTRIBUIDORES ANTIGUOS: Este tipo de contratos dadas sus características y naturaleza y teniendo en cuenta que son esenciales para el adecuado desarrollo de nuestro objeto y no generan para la entidad ningún tipo de erogación ni compromiso presupuestal, serán perfeccionados y legalizados bajo los siguientes parámetros
1. PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

a) Poseer la infraestructura tecnológica adecuada para la devolución vía modem y acceso a internet

b) Presentar el certificado de existencia y representación legal

c) Presentar Registro Único Tributario RUT

d) Fotocopia de la Cédula del Representante legal.

e) Certificado de Responsables Fiscales.

f) Certificado de paz y salvo de aportes parafiscales y seguridad social.

g) Firmar el contrato. 

2. PARA LA LEGALIZACION

a) Constituir alguna de las garantías permitidas por el Estatuto General de Contratación Administrativa

b) Publicación en la Gaceta Departamental cuando el valor del contrato exceda de cincuenta (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

c) Pagar el impuesto de Timbre en la cuantía que determine la ley, cuando el valor del contrato exceda la base gravable establecida.

d) Suscribir la respectiva acta de inicio del contrato

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS.

Para la imposición de multas, la entidad procederá de la siguiente manera:

La Dirección Jurídica es la dependencia competente, la cual previamente debe recibir un informe de la interventoría o del funcionario o dependencia encargada de hacer el seguimiento y vigilancia de la ejecución del contrato en el que se informe, de manera clara y precisa, las razones del incumplimiento.

Seguidamente, la Dirección Jurídica elaborará una comunicación dirigida al contratista con el fin que de manera inmediata y a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, se sirva manifestar las razones del incumplimiento o los argumentos de su defensa.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, la Dirección Jurídica y una vez estudiada la respuesta del contratista, a petición de este, citará a una audiencia para oírlo en descargos. De tal audiencia se levantará un acta.

La decisión del trámite administrativo de imponer o no la multa se adoptará mediante acto debidamente motivado y contra dicha decisión procederá el recurso de reposición. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición. 

Dado en Medellín a los ____días del mes de ______de 2008.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALVARO ALZATE JARAMILLO
 
       LUZ MARLENY GUZMÁN BERNAL

Presidente                                                           Secretaria 

